
CESION DE ACCIONES 

Por la presente, ELOY ABRAHAN JR. NUÑEZ SANTANA de estado civil casado dejo 

constancia que el día de hoy 31 de Diciembre del 2014 cedo la cantidad de 119 

Acciones (ciento diez y nueve) Acciones Ordinarias y nominativas que mantengo en 

la compañía ASESORIA TECNOLOGICA ASETECSA S.A. Favor de La Señorita MARTHA 

GUADALUPE VILLAMIL BARZOLA. 

 



Manta, Diciembre 31 de 2014 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 

De mis Consideraciones: 

En el cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

ACCIONES la transferencia que a continuación detallo a la Compañía ASETECSA S.A. 

  

  

        

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

ELOY ABRAHAN VILLAMIL BARZOLA 

JR. NUÑEZ 130672919-9 | MARTHA 

SANTANA GUADALUPE 130802803-2 119 

      
  

Cabe indicarle que el Cedente es de nacionalidad ECUATORIANA y el Cesionario es de 

nacionalidad ECUATORIANA y cada participación tiene el valor de UN dólar cada una. 

  

      

Atentamente, 

Hd oy i hats 

Sra. om Mercetes Villavicencio Navia 

GERENTE GENERAL 

ASETECSA S.A.



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, ELOY ABRAHAN JR. NUÑEZ SANTANA de estado civil casada dejo 

constancia que el día de hoy 31 de Diciembre del 2014 cedo la cantidad de 1 (una 

Acción) Acciones Ordinarias y nominativas que mantengo en la compañía AESORIA 

TECNOLOGICA ASETECSA S.A. Favor de La Señorita ANGELICA DELMIRA VILLAMIL 

BARZOLA. 

 



Manta, Diciembre 31 de 2014 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABI 

De mis Consideraciones: 

En el cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

ACCIONES la transferencia que a continuación detallo a la Compañía ASETECSA S.A. 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

ELOY ABRAHAN 

JR.NUÑEZ 
SANTANA 130672919-9 |VILLAMIL BARZOLA |130802804-0 z 

ANGELICA DELMIRA 

  

          
  

Cabe indicarle que el Cedente es de nacionalidad ECUATORIANA y el Cesionario es de 

nacionalidad ECUATORIANA y cada participación tiene el valor de UN dólar cada una . 

ATENTEMENTE 

  

GERENTE GENERAL 

ASETECSA S.A 

 



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, MARITA MERCEDES VILLAVICENCIO NAVIA de estado civil casada 

dejo constancia que el día de hoy 31 de Diciembre del 2014 cedo la cantidad de 680 

Acciones (seiscientos ochenta) Acciones Ordinarias y nominativas que mantengo en 

la compañía ASESORIA TECNOLOGICA ASETECSA S.A. Favor de La Señorita MARTHA 

GUADALUPE VILLAMÍL BARZOLA, 

   CEDENTE 

C.C.130721344-5 

   LS artha Guád: pe Villamil Barzola 

C.I. 130802803-2 

CESIONARIA



Manta, Diciembre 31 de 2014 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABI 

De mis Consideraciones: 

En el cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

ACCIONES la transferencia que a continuación detallo a la Compañía ASETECSA S.A. 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA [PARTICIPACIONES 
QUE CEDE 

MARITA VILLAMIL BARZOLA 
MERCEDES MARTHA 
vinLavicencio  [130721344-5 |GyADALuPE 130802803-2 680 
NAVIA 
            
  

Cabe indicarle que la Cedente es de nacionalidad ECUATORIANA y el Cesionario es de 

nacionalidad ECUATORIANA y cada participación tiene el valor de UN dólar cada una . 

ATENTEME 

    
GERENTE GENERAL 

ASETECSA S.A 

 


